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m
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEi

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este BoIíEtín, dispondrán que se deie un

*|emplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta; el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—-Llevado a domicilia.: tri-
mestre, 20 pesetas ;semestre, 40, y un año, 80.

Anuncios relacionados con los Servicios de
Peseta»

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 25 pesetas ; se-
mestre, 50, y un año» 100-. la Diputación Provincial:linea o fracción

ídem judiciales-oficiaks: línea o fracción.
ídem particulares y avisos financieros ,

2.00
3,om

4»0«
Particulares. \u25a0'—En ésta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas; semestre, 50, y un año, y fuera
de Madrid :30 al trimestre ;60 al semestre, y 120 alano.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del BolbiIn Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente ponnedio descarta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

***«*#^4M**«******#«*********««*******»*¿*»**»****»**«**********-**«•»•*«

Administración y Talleres :
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San'Juan
4c Dios).

—
Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apa.» 937,

HORAS: Mañana: De 9 a "1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número -corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 pésele»

riiitirá seguidamente al Recaudador de
Ja Zona de Alcalá de Henares para la

inmediata incoación del expediente de
apremio, según las disposiciones de los
artículos 13.1 y siguientes del"citado Es-
taFuto, por corresponder el i.leüdor al
concepto de contribuyente. El deudor
vendrá también obligado a satisfacer el
recargo del 20 por 100 comprendido en
el art. 131, más. los gastos, costas y
reintegro ocasionados en ía. ejecución.»

Así consta en cada una de las certi-

Ayuntamiento de Madrid dos. los días no feriados que medien
hasta el del remate.

Delegación de Hacienda de la

En los referidos pliegos de condi-
siones sé consigna Ja obligación que
contrae el rematante de realizar con
íes obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la JLey. de 21
de noviembre de 1Q31M

provincia de Madrid
Secreíarw

Se recuerda que, eir;cumplimiento, dé
la Orden del Ministerio de Hacienda de
2 de enero dé 1942 y disposiciones re-
guladoras de la Contribución sobre la
Renta, las personas obligadas a ello de-
berán presentar en la Sección correspon-
diente de.esta .Delegación,' antes del, 30.
dei actual mes "de abril, declaración por.
triplicado .y ajustada» al modelo oficial,
en la que. consten los rendimientos de
cualquier naturaleza y clase que. sean
obtenidos en el año 1947-

Excma. Comisión- Municipal
maneóte ha acordado, en sesiórj
4 de Julio, del año 1947, -"rB

m del Pleno en.la de 23.de1 n
s y año, anunciar subasta -pública

para contratadlas obras d'e pav:men-- tación en ía calzada y aceras del pa-
seo

'

Imperial,; entre la píaz;; de. Ra-
ta glorieta d<- las Pi-

n sujeción a. los pliegos
recios

<s a! efecto, y por el
supuesto de contrata de pesetas

4.436,25. ,

'Eos licitadores, que podrán presen-

n san.-

subasta
será satisfecho al' rematante con car-
go al capítulo XI, artículo 3.0, con^
cepto i.°, partida 22, del Presupuesto
extraordinario de 1946.

ficaciones siguientes
1.—Pueblo de Alcalá de Henares.—

Concepto: Servicio Nacional del Trigo.
Deudor: Carlos B. Lewiger.—Época del
débito: 1940-41-.

—
Importe: 872. pesetas.

Anunciada esta subasta- durante el
plazo de cinco días, y en la forma
que establece el artículo 26 del regla-
mento de 2 de julio de 1924, no se
presentó contra ía misma reclama-

(Q. C—1.492)

X>a
2.

—
Pueblo de Canillas.-

—Concepto
Consumos de lujo (Subsidio) .—Deudor
Luis Plaza Pedraz.— Época del débito
Expediente 206,' de 1947.

— Importe
46.136,60 pesetas.

Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS
-

ción alguna
;>r sí o por otra persona n So-

lad,'con poder en estos últimos
jastanteado- por alguno de los
- Letrados consistoriales, con-

- Lo que se, anuncia a! publico para
su conocimiento. 3.1

—
Pueblo de Canillas.

—
Concepto:

Industrial.— Deudor: José Fayos. —
Épo-

ca del débito: Expediente" 5.030, de
1932.—Importe: 211,97 pesetas.

4.
—Pueblo, de Canillas.—Concepto:

Recursos eventuales (Multas).
—

Dteu-
dor: Manuel Garrido Ruiz.

—
Época del

débito: Expediente 890, "de 1946.— "Im-

pprte: 140,10 pesetas. \u25a0

,

"
5.

—Pueblo1 de Canillas.— Concepto:

Recursos eventuaSes (Multas).
—

Deu-
dor: Eduardo Cabaüa Jiménez.

—
Época

del debito; Expediente 545, de 1-946.
—

Importe: 609,10 pesetas.
6.

—
Pueblo de Canillas.— Concepto:

•Recursos eventuales (Multas) .—Deu-
dor: María Jiménez Lizama.

—
Época del

débito: Expediente 1.071, de 1946.
—
i

Importe: 116 pesetas.

Madrid, 3 ele abril de 1948
Secretario, M. Berdejo.

— El En el sorteo celebrado' hoy, con "arre-
glo ai artículo 57 de ía. Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 jde febrero de
189*3, para adjudicar- los cinco premies.
de .125 pesetas cada uno asignados a

las doncellas acogidas en' los estableci-
mientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las si-
guientes :. . .

'
»""','•

larán previamente .como, "fianza
-isional la cantidad de 22.766.54
tas en la Depositaría Municipal,

mpañando a - los respectivos res-
rdos los sellos correspondientes al
trio -municipal establecido, y el.

la definitiva de 45-533.08;
. que le será" devuelta a la ter-

m del. contrato, previa -la cer-

-ación correspondiente, siendo atl-
s'para JasL fianzas, entre otros

las cédulas del Banco de
ito Local.

subasta se verificará, con Jas
iades, establecidas en el- ar-

15 dé! 'reglamentó de contrata^
2 de juliode. 1924» a-los v?in"

hábiles, a partir-del siguiente,
bien hábil,- de la publicación del
senté anuncio en el «Boletín Ofi-

del -Estado», a las trece, en la
-a Casa Consistorial, plaza de

1, 4, bajo la presidencia del
ntísimo señor Alcalde oydel

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papql t:m-
Grado del Estado cíe Ja clase sex-
ta y sello municipal de 1,51) pese-
tas, y al presentarse llevar escrito
en el sobre lo- siguiente :1I^ropo-
sición para optar a la; subasta ue
obras de pavimentación en ia cal-
zada y aceras del paseo Imperial»».

Antonia Puchó Oiuxa, María Piecflld
González González y María Pilar. Rodrí-
guez Hernández, del Colegio de Nuestra
Señora de las Mercedes; María -Teresa
Gil Gutiérrez y María Francisca Perona
Herrero, déí Colegio de la Paz.Don vive ..., enterado de

liciones^ de ia subasta en pú-
blica. licitación para contratar, las
obras de pavimentación en la calzada
y aceras del paseo imperial, entre la
plaza de 'Ramón y Cajal# y ift glorieta
de las Pirámides, anunciada en el
(iBoletín lOíficial del Estado» y en el
Boletín" Oficial de la provincia- en
los días ... y ... de •\u25a0•, -coirfofmé- en
un todo con las mismas, se compro-
mete a tomar a su cargo dichas obras
con estricta sujeción, á ellas. (Aquí
la proposición en -es; a forma: por ios
precios tipos,-- o con la baja o él alza
de... tanto por"ioo

—
en 'otra

—
en los

Lo que se anuncia para conocn'hiento
del público y demás efectos.

7-
—

Pueblo" de Canillas.
—Concepto :

Recursos eventuales -(Multas).—
Deu-

dor: Antonio Sevilla Serrano.
—

Época
del débito: Espediente 297, de 1.946.

—
Importe: 21,60 pesetas.

Madrid, 5 de abril de 1948.
—

El Di-
rector general, F. Roldan.

* (G.—S.o.,6)

8.—Pueblo de- Canillas.—- Concepto:
Patente Nacional.

—
Deudor: Antonio

Llóvert Tafalia.—Época del débito: Ex-
pediente 4.159, de 1933.

— Importt^
321,20 pesetahB

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Alcalá de Henares

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-

Subsidio al combatiente.
—

Deudor: Be-
nito Gutiérrez.

—
Época del débito: Ex-

pediente 11.164, de 1940.
—Importe:

684 pesetas. *

RIMIENTO

\Icalde en quien al efecto

las proposiciones parada
-ma se" presentarán enr el Negocia-

rías' de la Secretaría oen

:as de Alcaldía de los ¿is-

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la expresada Zona

precios tipos.) Certifico: Que en los trámites de
apremio ¿iué sigo contra los deudores
y por los conceptos que a continuación
se expresan,- Consta la -providencia que
seguidamente se transcribe, dictada en
las fechas- oportunas por él ilustrísimo
señor Tesorero "de Hacienda de esta
provincia:

10.
—

Pueblo de Paracuellos.
—

Con-
cepto: Industrial.

—
Deudor: Cooperativa

Popular. —
Época del débito: Expedien-

te 5-347, de ig35.---Importe: 1.098,04
pesetas.

Asimismo se compromete u que 1as
remuneraciones mínima;-, que han de
percibir los obreros de cada oficio y
\u25a0categoría empleados en las obras,
por jornada Jegal de trabajo y por
horas extraordinarias, no sean infe-
riores,a los tipo* fijados por las enti-
dades competentes.

e Inclusa v Latina, en ei ¿n-

zo, hasta el día anterior
• la- celebración de la su-

v durante las horas de- diez de

maña a una de la tarde.
pliegos de condiciones ydemás

antecedentes, relativos a esta subasta
-irán de manifiesto en est.á Se--

ciado de Subastas).

ras de diez a una, to-

ii.
—

Pueblo.de Paracuellos.
—

Concep-
to: Industrial.

—
Deudor: Cooperativa

Popular.— Época del débito: Expedien-
te 5.174, de 1935.—Importe: 384,64 pe-

setas.

«En uso-de las facultades queme con-
fiere-el art. 133 del vigente Estatuto de
Recaudación, declaro incurso en apremio
al deudor expresado en la precedente
certificación de débito, que se anotará
en el. Registro correspondiente y se .re-

Madrid ue 194
12.

—
Pueblo de Vallecas,— -Concepto:

Derechos reales (Muebles).—Deudor:
Francisco Berrocal.— Época del' débitos

(Firma del proponente.)

(0.-^12.369)
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apoderado o representante a quien diri-
gir las notificaciones legales que se de-
riven de la tramitación del procedimien-
to, pues, en otro caso, se continuará siri
más emplazamientos niavisos, decretan-
do, previamente, lá rebeldía de los deu-
dores encartados.

Dado en la .Zona de Alcalá dé Hena-
res, a. 2 de abril- de 1948.-—El Recauda-^
dor, David Sáffchez Bolaños.

AYUNTAMIENTOS CHAMARTIN DE ¿^*
& pone en conocimiento detnbuyentes interesados que aa publicación del presen t*' t p

el BoLETÍN 0^u/d^ro--.dará, expuesta al público, durace días para oír reclamacionestncula de Entradas.de carruajes
senté ejercicio. Tres días de p

-

branza,- que durará hasta el día £ tt
próximo mes de agosto; transcurraoual, pasarán los recibos a la \ f
Ejecutiva, pitra su cobro por hapremio. ' ' •''\u25a0 •

L'q- 3547 B/1946.— Importe: 77,01 pe-
setas.

13.
—

Pueblo de Vallecas.— Concepto:
Derechos reales (Compraventa) .—Deu-
dor: Juan Jiménez Marín.

—
Época del

débito: Liq.
"

35/1948.— Importe: 630,98

CERCEDILLA
Subasta de maderas

Declarado urgente por la Corpora-
ción municipal de mi Presidencia,
de acuerdo con Jo interesado por la

dirección General de Montes y de lo
dispuesto en el art. 124 de la vigente
lev Municipal, se abre subasta públi-
ca para la adjudicación y aprovecha-
miento de 463 pinos del monté «Pinar
v Agregados», de los Propios de esta
Villa,con una cubicación por la apli-
cación, de árboles tipo de 35o,9I4 mc- }'

una Valoración provisional de- pesetas
79.745.T8, en las condiciones^^

pesetas.
14.—Pueblo de Vallecas.

—
Concepto:

Derechos reales (Compraventa) .—Deu-
dor: Valentín Martínez Arcos.

—
Época

del débito: Liq. 53 '104S.
— Importe:

1.550,25 pesetas.
15.

—Pueblo de Vallecas.
—Concepto:

Industrial.—-Deudor: Toribio González.
Época del débito: Expediente 597, de
1932.

-—Importe: 108,48 pesetas.

(G.—8.045)

-o<>

Delegación de Industria de

16.
—

Pueblo de Vallecas.
—Concepto:

Industrial.
—

Deudor: Gustavo Martínez
Fernández.

—
Época del débito: 1946.—

Alta': 1.648.
—

Importe: 4.306,50 pe-
setas.

provincia de Madrid Chamartin de la Rosa, 30 de mar i
.948.^51 A^„istrado;
Francisco Aviles.^^^^^^^"¿"*

1.495 .1
Cumplidos'. los trámites reglarrien-

tarios.en el expediente (promovido por
don Cayetano Carrero García, en so-
licitud de. autorización para ampliar
una industria de talleres mecánicos
para reparación de piezas de vehícu-
los automóviles,

(X,-M-2
• LOS SANTOS DE LA HUMOSA

'

Rendidas que han sido las Cuenta,
municipales del ejercicio de i947 x h

*
publico para general -Conocimiento qaelas mismas,, con' todos Jos -justificantesnecesarios, .quedan expuestas ál públicoen la Secretaría de este Ayuntamiento
durante el plazo de quince días, al objeto
de que puedan ser examinadas por toro,
los habitatnes del' término v formularsepor escrito," durante dicho lapso de tienvpo y ocho días sigmentes, los -

reparos
y observaciones, que se estimen proceden.
tes, de conformidad con lo que precep-
túa el artículo 126 del Reglamento dt
Hacienda municipal:

-
bien advertidos

qué, transcurridos dichos plazos, no se
admitirá ninguna', reclamación.

los diez' días hábiles, a par-
Ji siguiente al en que tenga lu-

gar la publicación del presente anun-
ció,en el Boletín Oficial de la pro-
vincia/tendrá lugar la. subasta, a las
doce horas de su mañana, érr la Sala
Capitular de esta Casa, Consistorial.

17Í
—

Pueblo de Vallecas.
—

Concepto:
Industrial.

—
Deudor: Bernardo Utreras.

Época del débito: Expediente 536, de
1946.

—Importe: 2.220,93 pesetas.
18.

—
Pueblo de Vallecas.-—Concepto :

Recursos eventuales (Multas).—Deu-
dor: Flora Alvarez Villares.

—
Época del

débito: Expediente. 494, de 1946.
—Im-

porte: 788,40 pesetas.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M.de 12
de septiembre de- 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha" resuelto.:

ÉIplazo de admisión de pliegos ter-

minará- el día hábil anterior a aquel
en que haya de procederse a la cele-
bración de la subasta.

19.
—

Pueblo dé Vallecas.— Concepto:
Recursos eventuales .(Multas). —

Deu-
dor: Francisco Jpve.r Dorado.

—
'Época

del débito: Expediente 677, rfc 1946.
— Autorizar a don Cayetano Carrero

García para ampliar una industria de
talleres mecánicos para reparación de
piezas dte. vehículos automóviles, de
acuerdo con las siguientes coridicio-

2." Los pliegos de condiciones,
tanto económicas como facultativas,.
podrán ser examinados, durante los
días hábiles y tioras de oficina, en la
Secretaría , de este Excmo.' Ayunta-

Importe: 285 pesetas
20.

—
Pueblo de Vallecas.

—
Concepto:

Recursos eventuales ('Multas).
—

Deu-
dor: Ángel Lorencio García.

—
Época del

débito: Expediente 287, de 1946.
—

Im-
porte: 2.065,20 pesetas.

nes Los Santos de la Humosa, a 2
-

abril de ,1948.
—

El Alcalde., Juan Ai
chuek).

i** Esta autorización, sólo es. váli-
da para .el peticionario.

miento
21.—Pueblo de Vallecas.

—
Concepto:

Recursos eventuales (Multas).
—

Deu-
dor: Manuela Méndez Romero.—-Época
del débito: Expediente .652, de 1946.—.
Importe, 108 pesetas.

3-a Para tomar parte en esta subas-
ta será condición indispensable el ha-
ber constituido un depósito provisio-
nal equivalente al 5 por 100 de¡I im-
porte de la misma, bien en la- Caja
General de Depósitos o en Accas
municipales, en metálico o váílóres
del Estado, admitiéndose también Jas
cédulas del Banco de Crédito Local
de España, por tener las mismas con-
sideración legal de valones públicos.

2.* La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al pie de ésta resolución.

(G. C •—1-497) :—U47C
VALDEMORO

Las Cuentas municipales de Ordena
ción y de Administración del Patrimonio,
con sus justificantes/y dictaminadas poi
la Comisión de. Hatienda; \u25a0 a las que st
unen las de Depositaría, correspondien-
tes al Presupuesto ordinario de este 'Mu-
nicipio y pasado ejercicio de 1947, «
encuentran expuestas ai público en ¡a
Secretaria municipal, por término de,
quince; días,' durante, cuyo plazo y k»
ocho días siguientes se admitirán Jos re-
paros y' observaciones que puedan for-
mularse por escrito, de conformidad y
a los efectos de lo prevenido en el nú-
mero segundo del artículo 352 del De-
creto ordenador de Haciendas locales,
de 25 de enero de 1946. '

22.
—

Pueblo de Vallecas.
—Concepto:

Recursos eventuales (Multas).
—

Deu-
dor: Narciso Pérez Miguel.

—
.Época del

débito: Expediente 678, de 1946.
—

Im-
porte: 221,10 pesetas. 3.a. El plazo de pue'sta en marcha

de la instalación; autorizada será co-
mo máximo de tres meses, a partir de
la fecha de esta resolución.

23.
—

Pueblo de Vallecas. —
Concepto:

Recursos eventuales {'Multas).—Deu-
dor: Ángel Rumbao Blanco. —

Época del
débitos Expediente 668, de 1946.

—
Im-

porte: 680,40 pesetas.
4.a Las proposiciones se presenta-

rán debidamente reintegradas con pó-
liza del Estado «le 4,50 pesetas y Tim-
bres municipales a razón de 5 pesetas
por cada 1.000 o fracción de ésta de ia
fianza constituida.

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche* a lá red' de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
Licitada según la tramitación estable-
cida. Caso de que fuera denegada, la
nqeva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

24.
—

Pueblo de Vallecas.— Concepto:
Recursos eventuales (Multas).

—
Deu-

dor: Ángel Rumbao Blanco.
—

Época del
débito: Expediente 784, de 1945.

—Im-
porte: 454,40 pesetas.

25.—Pueblo de Vallecas.
—

Concepto:
Fiscalía Vivienda (Multas) .—Deudor:
José María Santos) .—Época del débito:
Multa 7.922, de 1947.

— Importe: 100
pesetas.

Cercedilla, a 2 de abril de 1948.— -El
Alcalde, Salvador Gómez.

Valdemoro, 31 de. marzo cíe 194%
El Alcalde (ilegible

1.498JÉI
Modelo de proposición

5.* Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización de funciona-
miento.

Don .... natural de ..'., con domici-
lio en .... enterado de los pliegos de
condiciones económicas y facultativas
para el aprovechamiento' de 463 pinos
del «Pinar y Agregados», de los Pro-
pios de Cercedilla, se compromete a
realizar el aprovechamiento de loa
mismos en la cantidad de ... (en letra y
número) pesetas, aumentando el im-
porte d'e dicho aprovechamliénto en
la cantidad qué corresponda, si efec-
tuada la medición al hacer la contada
en blanco," en la cantidad que resulte
si fuese mayor eil número de metros,
a razón, de como resulta en mi pro-
puesta, según el tipo de medición
provisional anunciado ; todo confor-
me a los pliegos de condiciones fa-
cultativas y económicas.

(X.—1.46c

20.
—

Pueblo de Vallecas.
—

Concepto:
Transportes (Multas).

—
Deudor: To-

más Mallor Roca.— .Época diel débito:
Expediente 1.957, de 1944.,

—
Importe:

loo pesetas. • \ .

i<>

Central Nacional .Sindicalista
Hermandad Sindical MixtadelCanji

27-
—

Pueblo de Vicálvaro.
—

Concepto:
Recursos eventuales (Multas) Deu-
dor: José Fernández Martínez. —

Época
del débito: Expediente 809, de 1945.

—
Importe: 466,10 pesetas.

6.* No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente -autorizados.

pb de vfllamanrique de Tajo

Estando vacante la plaza de Gu¡

da Jurado de esta Hermandad, do'
da con ei haber anual de dos mil n

28.—Pueblo de Vicálvaro.
—

Concepto:
Recursos eventuales (Multas).

—
Deu-

dor: Asunción, Nieto de Juan.
—

Época
del débito: Expediente 846, de 1945.Importe: 280,74 pesetas.

7.a Esta autorización excluye la
fabricación y concesión de cupos de
primeras materias intervenidas.

vecientas veinte (2.920) pesetas, se

anuncia al público, haciendo saber
que durante el plazo de un mes podra

ser solicitada por quien le interese^
Las instancias deberán ser dirige

das al Jefe de esta Hermandad, en e

plazo citado . y debidamente reime-

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o.inexacta contenida en los datos
que deben figurar en Jas instancias y
documentos"a gue se refieren las nor-
mas 2.* a 5.», ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

En virtud d« la providencia transcritaen cabeza y por no ser habidos en losdomicilios que se fijan en Jas correspon-
dientes certificaciones a cada uno de los
deudores relacionados "'y ser, por tant,o,
de paradero desconocido, se efectúa esta
publicación, que surtirá los efectos de la
notificación personal a que se -refiere elartículo 134 del Estatuto de Recauda-
ción, para que en el plazo de diez días
solventen en estas oficinas (paseo de laInfanta Isabel, 17) los débitos que seJes reclaman, con eí recargo de apremio
del 10 por 100, más el reintegro y gastos
causados, incurriendo automáticamente
en el recargo del 20 por ioo si, transcu-rrido' ese tiempo, no lo'huhieren reali-
zado.

gradas. a

Los aspirantes no podrán pasar <

la edad de cincuenta años en .ai(Fecha y fy¡ma del proppnente.)
(G. C—1.494) (O.—12.370)

EL PARDO

cha de ía solicitud, deberán n»"'

las condiciones físicas necesaria» P;
el desempeño del cargo y manej

—
arma de fuego reglamentaria, as

rao demostrar su competencia^^
examen rudimentario a que sera

Presentada a la Corporación la Cuen-
ta g-eneral del Presupuesto de 1947, in-
formada por la Comisión de Hacienda,
la misma se halla expuesta al público
en esta Secretaría, por término de quin-
ce días, á partir del siguiente al de lainserción de este edicto en el Boletín-Oficial de la provincia, durante los cua-les y ocho días más se admitirán losreparos u observaciones que contra éstase presenten por escrito.

El Partió, a 29 de marzo de 1948.—ti Alcalde, Francisco Rodríguez.
[O. C

—
1.406) '

lX ,' »-.!

Madrid, a 29 de marzo de. 1948.
—

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría. metidos.

Siendo plaza única, este «NWJjJ
se realiza siguiendo las normas
puestas por la Ley de 17 J""0Productos a elaborar y capacidad de

Producción por año normal
AIpropio tiempo les requiero para que

en los ocho días siguientes a los diez
citados comparezcan "en el expediente ele
apremio, • señale r domicilio o nombren

Antes de la ampliación :40.000 pe-
setas anuales. Después de la, amplia-

\u25a075.000 pesetas amiale;
C—1.493) (OlJÉ

pasado año de 1947- ,
M.,

Villamanrique de Tajo, 23 ¿
de »«>48.-Bl Jefe de la Herní

(ilegibjejM
cton

-»*•#!-) q^u.373
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
3

Cruz se- h n°, de teW Ubalda
m el C ia'C0^rdad° dtar 9 don &*
Ss r?aICS Gall^° y a sus tere-deros, CUyav miIíih dom¡ -j.
se desconocen, como titular de la nxi-taa indivisa de ta expresada finca,por medto del presente edicto,- paraque-dentVo del términode diez días

Boletín l>r,:ciAt de esta provincia,comparezcan en. el referido expedien-
te a alegar lo que a su derecho con-
tenga, bajo apercibimiento que, de,no; verificarlo, Jes parará el perjuicioque haya lugar- en derecho.

-

haber intentado la demanda de di-
vorcio quedará . sin efecto el' depósito
y será restituida a la casa del marido.
Y expídase a la deposita'ria tcstimct
nio comprensivo de su nombramien-
to para que pueda acreditarlo donde
fuere menester.-^Lo mandó y firma
Su Señoría ;doy fe.

—López Ortiz.—
Ante mí : Jcsé Cabe lio.•—+(Rubrica-
dos.)

acordó y ¡irma'Su Señoría; de.que
doy ,fe'.--Pedro Martín 'de Hijas.—
Ante mí; Federico Orellana. —(Coro
rúbricas.)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Y para que sirva de- citación 'en
forma a don José Toribio Martín
Francisco, cuyo domicilio se desco-
noce, para que el- día señalado ante-
riormente y hora mencionada compa-
rezca ante este= Juzgado para ía ce-
lebración del juicio verbal prevenido
por ia iLey en .dichos, autos, expido
la presente en San Lorenzo del Es-
corial, a veintinueve de marzo Se mil
novecientos cuarenta y ocho.-- El Se-
cretario, Federico Orellana Martí-
nez.

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO

Dora .Manuel Soler Dueñas, Juez de
primera instancia -número ocho, de
está capital. ."..!:\u25a0.'• .../'-,.
Por el .-¡presente hago" saber : Que

ante el Juzgado de mi cargo, y Secre-
taría de don José Torres Santos., se
tramita la demanda incidentn; formu-
lada' por el Procurador den Gregorio»;
Francisco Gérvás y. Cabrero, a. nom-

bre del. Excmo. Cabildo, Metropoli-
tano de Valencia, en la que se de-'
nuncia la desposesión durante la re-
volución marxiste, de diez títulos de
la Deuda Perpetua Interior ,-¡1 cu;

por ciento, de los cuates ocho sor;

la serie D, números cuarenta y siete
rail ochocientos sesenta y dos al ocho-
cientos sesenta y nueve, de doce mil
quinientas pesetas de valor 'nominal
cada uno, y dos de la serie F, núme-
ros veintiún mil quinientos setent,

cuatro y veintiún mil' quinientos se-
tenta y seis, de cincuenta mil pesetas
cada título •» todos ellos con cupón de
primero de octubre de mil novecien-
tos treinta y seis ;y se solicita la nu-
lidad de esos mismos títulos y la ex-
pedición en

'
momento oportuno' de

ios duplicados correspondientes.' '\u25a0'\u25a0\u25a0,- •

Y para qué sirva de notificación a
don Vicente Gracia Ibáñez, expido la
presente para su publicación en el
Boletín- Oficial de esta provincia,
en Madrid, a veintidós de marzo dé
mil npvec.ienfos cuarenta y ocho. —El
Secretario, "José- Cabello.

para sir inserción en el BoletínOifrciAL de esta provincia, expido el
presente, con el visto bueno del se-
ñor Juez, en. Madrid, a dos de abriloe mil novecientos cuarenta y ocho.U.Secretario, P. S.,' Arturo.Roldan.
Visto bueno:. El Juez, de cimera ins-
tancia, Adolfo Suárez.

(A.—9.160) (G. C .—1.487) (C—4.414)

GETAFE REQUISITORIAS

EDICTO Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de' incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los'artkulos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal -y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Se anuncia la muerte sin testar,. el
nueve' de mayo de mil \u25a0 novecientos
cuarenta y seis, en Lemanes, de don
Benjamín García (."onde, en estado
de viudo de dona Micaela Alonso
Martínez, y que los nombres v gra-
dos de parentesco -de los que recla-
man su herencia son stis hermanos
de doble vínculo Ildefonso, María del
Pilar, conocida por Pilar: Librada,

(A.—9.167)

JUZGADO NUMERO 17

.El señor Juez de primera, instancia
número diecisiete, de esta capital, en
providencia del di,-;' de hoy ha admi-
tido la demanda de 'resolución del
contrato de arrendamiento del cuarto
principal de la casa número trece de
la travesía de San Mateo, formulada
por el Procurador don Germán Mo-
reno, en representación de doña Ro-
salía Noriega Arnejo, •comra la ac-
tual ocupante de dicho cuarto, doña
Mjagdalena Chillón Villar y los he-
rederos O causahabientes de la que
fué arrendataria del mismo, doña Ju-lia Trenco iMarfín p demanda que se
ha acordado sustanciar por los trá-
mites de los .incidentes en ia, ley de
Enjuiciamiento Civil, conforme

"
dis-

pone la vio-ente ley d<? Arrendamien-
tos Urbanos: y toda vez que se des-
conoce quiénes sean dicho? herederos
o causahabientes, se -les emplaza por
medio de la presente, que se inserta-
rá en eí Boletín JGbtcial de esta pro-
vincia, para que dentro del término
de nueve días comparezcan 'en los
autos y contesten fe» repetida aeman-
dá; bajo apercibimiento de que si no
lo verifican les imanará el perjuicio á
que. hubiere lugar en derecho.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Demetrio y- {uaná, v sus sobrinos Jo-
sé -Luis, -Miaría del Carmen v.Saturio
García Almendro, en representación
de su padre, hermano del causante,

Saturio García Conde ; llamando a
los que se crean con igual o mejor
derecho, para que comparezcan ante
el Juzgado a reclamarlo, dentro ('i

treinta días, bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que hubiere
lugar si no lo verificaren.

En su virtud, y cumpliendo, ade-
más, el precepto contenido en el ar-
tículo quinientos cincuenta del Códi-
go de Comercio, se previene a ,los te-
nedores actuales de los mencionados
valores eme por providencia des está
fecha ha -sido admitida !u expresada
denuncia, con Ja consiguiente prohi-
bición de enajenar o negociar los tí-
tulos reclamados, y se ha señalado el
término de nueve días para que den-
tro de él puedan comparecer ante este
Jugado a hacer uso de su derecho,
bajo apercibimiento de pararles ei
perjuicio a 'que hubiere lugar si no
lo verificasen.

Sánchez Sánchez (Emilio), natural de
Trujillo, nacido el día 17 de 'septiembre
de 1-889, h'J0 de Emilio y ck Juana, ca-
sado, cesante, domiciliado últimamente
en esta capital, caite de Los Madrazo,
número 12, i.°, cuyo actual' paradero se
desconoce, procesado por estafa en cau-
\u25a0sa número 401, de 1933, comparecerá
dentro del término de diez dias ante este
\u25a0Juzgado de instrucción número 5, de
'Madrid.

JUZGADO XEMERO 5

Getafe, a veintinueve de marzo de
mil novecientos cuarenta v ocho.-

—
Arfte mí: Licenciado Antonio Sanz
Dranguet.— El' Juez u-_- primera ins-
tancia, Arsei'io Rueda.

(B.- 728)

7 -IÓ3)
JUZGADO NUMERO 11

SAN LORENZO DEL ESCORIA! Montiel Morales (Eduardo), alias «el
Niñón y «el Botica», cuyas demás cir-
cunstancias personales y paradero se ig-
noran, procesado en causa número 73,
de 1948, por robo, del Juzgado de ins-
trucción número 11, d<- Madrid, com-
parecerá ante dicho Juzgado dentro del
término de diez días, al objeto de no-
tificarle el auto de procesamiento y pri-
sión, recibirle Indagatoria y constituir-
se en tal situación.

CÉDULA DE CITACIÓN

para.su inserción en el Boletín
Ofícial* de esta próvin«ia, se expide
el presente en Madrid, a veintisiete*

marzo de mil novecientos cuaren-
ta y ocho.

—
El Secretario, Licenciado

José Torres—El Juez de primera ins-
tancia, Manuel Soler.

Por dicho Juzgado de San Loren-
zo del Escorial, en jos autos promo-
vidos por el Procurador don Ángel
Benito Labiada, en concepto de po-
bre, en representación de doña Con-
suelo López Espiga, contra su esposo
don José Toribio Martín Francisco,

sobre alimentos provisionales, se lia
dictado la providencia que contiene
los siguientes particulares :

Madrid, veintitrés de marzo de mil
novecientos cuarenta v ocho.

—-
El

Secretario, Hilario Dago (B.—1.727)(A:—o.161)
(A.—9.166) JUZGADO NUMERO ¡5,

JUZGADO NUMERQ. 1.3
JUZGADO NUMERO 26

En virtud de providencia dictada por
c) señor Juez de instrucción número 15,
de esta capital, en el sumario seguido
bajo" el número 191, de 1946, por' estafa,
se deja sin efecto la requisitoria que lla-
mando a la procesada Encarnación Gar-
cia Rodrigo fué publicada en el Boletíx
Oficiat. de esta provincia con fecha 28-
de noviembre de 1947, bajo el número
B.—7-455, P°r haber sido capturada di-
cha individua.

EDICTO
Providencia

En virtud de Jo acordado en pro-
cencía del día de hoy, dictada por*• señor Juez de primera instancia*

este Juzgado, don Adolfo Suárez* anteola, en expediente promovido
P°r doña Julia Madrid Sánchez, en
"°mbre de su menor- hija doña -Julia
'^rales Madrid, sobre inscripción
£ dominio de la mitad proindiviso, ,una parcela de terreno o solar si-

J0 en Madrid, con fachada a lá

!r0e de \u25a0^-taulf°) número veinticua-
lad nerca<^a P°r un pequeño, muro de

rr"oy alambrada en la fachada de
h¡er i<ia calle! con dos puertas de
mip0'. c?n Una superficie de cuatro
<)cheSeiSCientos treinta y seis, pies y

solarma centésimas de otro, en cuyo

laüo jStaba construido un hotel ais-
P'ant u *°^as 'as m^á-nV*fas; de
Por =a faJa y-Principal,, que linda:

Oeste
*° fachada. principal, af

derecl! COn da expresada calle; por la

Rosa \i
a' con> casa de doña

\u25a0\'ort,. "l0renü '5 por la izquierda, al
rr-no [{Con,Parcela de Francisco Mo-

l'rnaiz, y p0r e| testero, al. E)s-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Juez, señor Martín de Hijas.—
San Lorenzo del Escorial, veintinue-
ve de marzo de mil novecientos cim-

rerUa y ocho.
—Por presentado el an-

terior escrito, con los documentos y
copias simples que se acompañan.
Se tiene por parte, en el nombre que
comparece de doña Consuelo .López
Espiga, al Procurador don Ángel Be-
nito 'Labiada, con el que se entende-
rán las diligencias sucesivas, en- vir-
tud de la representación que ostenta

de dicha señora.— En cuanto a la de
alimentos provisionales, se convoca
a las partes a juicio verbal, señalán-
dose para que tenga lugar el día vein-
tiocho de abril próximo y hora de las
once de su mañana, en la Sala de
audiencia de este Juzgado: y.no sien-
do conocido el domicilio del deman-
dado, don José Toribio Martín Fran-
cisco, cítese al mismo por medio de
edictos, que se insertarán en el Bo-
letín IdüFicrAL de esta provincia y se
fijarán además en los sitios .públicos
de costumbre de este Juzgado y co-
marcal de Collado Villalba. — Lo

. En el expediente seguido en este

Juzgado de primeri instancia núme-
ro veinte, de esta capital, a instancia
de doña María Diez Muela, sobre de-
pósito de su persona, se ha dictado
la providencia que es del tfiíor lite-
ral siguiente : (B.- 733Í

Providencia JUZGADO NUMERO 18

ftiez, sentir López Ortiz —Madtid,

\eintidós de marzo de mü novecien-
tos cuarenta v ocho.— Hágase saber
a don Vicente Gracia Ibáñez que no

moleste a su mujer, doña Mana Dtez
Muela, ni ató depositaría, dona Jo-
sefa Muela Rüiz, bajo apercibimien-
to de procederse contra él a lo que

hubiere lugar ;y todá'vez que es des-
conocido el domicilio y paradero del-
mismo, practíquese tal notificación
fijándose una cédula en los estrados

del Juzgado y expidiéndose otra para

su publicación en el Boletín Ofjcial

de esta provincia ;y hágase saber a

la ?ctora/doña María D.ez Muela,

que si dentro de un mes no acredita

Rodríguez Migue!, alias «ei Bigotes»,
del que se ignoran, sus demás datos de
filiación, procesado en causa número 86,
de 1948,. por robo, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción número 18, Se-
cretaría de don José López del Castillo,
dentro del término de diez días, al objeto
de notificarle su procesamiento, recibir-
le declaración indagatoria y ser. reducido
a prisión,, decretada en la BBHantes
indicada

tB.-1.732)

HUELVA
Doqi Antonio Crespo Nazará, Juez de

instrucción de esta ciudad y su par-
tido,

Hago saber: Que por auto de 5 de^
marzo' de 1948, dictado en el sumario
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Sentencia izquierda de la casa número treW
y uno moderno de la calle de Cal? '

trava, de esta capital, otorgado™
primero de noviembre de rnil nocientos veintitrés, entre Ta propieta*
ria de la finca doña Paz Sanz Rodrí"guez y la difunta inquilina doña Tua"na Gallardo Herradón, y en su con"secuencia condeno a ios demandados"don Antonio Soriano Sierra y a losignorados herederos de dicha inquih.
na a que en el .términode seis mesesdesalojen y «pongan, a disposición de
la propietaria el aludido piso, bajoapercibimiento -de proceder a su lan-
zamiento, con imposición a los de-
marídados de las costas. —Así por es-
ta mi sentencia, que por ío que se re-
fiere a los' ignorados herederos de
doña Juana Gallardo ríerradón, por
su rebeldía, sé les notificará en estra-
dos y por medio de edictos en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, defi-
nitivamente juzgando,... lo pronuncio,
mando y firmo.^J. A. Pérez Torre-
blanca. (Rubricado.)

,ro 167, de 1947, que se seguía en
Juzgado por delito de hurto contra

Félix Mateos Hornero, se ha dejado sin

efecto en todas sus consecuencias, el de

procesamiento y prisión dictado en pn-
.eptíembre de 1947-

En su consecuencia; se deja sin efecto
cquisitOria de -dicha* fecha, por la

que se llamaba al referido procesado, y
que fué publicada en este periódico ofi-
cial, en- su número 229, de. fecha 25 de
septiembre de 1947 •

Asimismo se hace constar que, acla-
rado el verdadero nombre y apellidos,
resulta ser el de Félix Mateo Hormedo.

He de ia Palma;, de esta capital, con
expresa imposición de costas al de-
mandante.

.En Madrid, 'a quince de marzo de

mil novecientos cuarenta 'y ocho.— El

señor don Alejandro Hargumdey
Salmónte, Juez propietario del*Juz-
gado municipal número diecinueve,

de esta capital, habiendo visto ios

presentes autos de proeeso de cogni-

ción, seguidos entre partes : de la

una v como demandantes, don José,

doña "Emilia y don Antonio Castro
Villamil, representados por el Procu-
rador, de estos Tribunales don Fidel

Perlado "López, asistido de su Letra-
do; y de la otra, y como demandado,

don Francisco Martín-Caro Ariño,

mayor de edad, en desconocido e ig-

norado paradero, y doña Eusebia

Ruiz Ruiz y doña Consuelo Manza-
no Gamo, mayores de edad, viudas y.
de está vecindad, sobre resolución de

contrato ;y

vf Y para que conste y sirva de noti-
ficación al demandado rebelde don
Manuel Alonso Alvarez, expido \u25a0 y

afirmo el presente en Madrid, "a vein-
tisiete de naafzo de mil novecientos
cuarenta y .ocho.

—
El Secretario,

P. S. (ilegible).
— Visto bueno: ¿El

Juez (ilegible). x.f
(A.^.162)

(B.—.1.680) 'JUZGADO NUMERO S

COLMENAR VIEJO . En virtud de providencia de fecha.
de hoy, dictada en autos de proceso
de cognición sfeguido en este Juzgado
Municipal número ocho, de Madrid,

'a instancia de don, J»an kodríguez
Prada, contra los ignorados parien-
tes dentro del tercer grado de don Il-
defonso Pérez Cerón y de la.que fué
su esposa, doña Matía Fernández Re-
dondo, y contra don Antonio García-
García, cuyo domicilio dé dichos pa-
rientes se ignora, para que se declare
resuelto el contrato de arrendamiento
del piso centro interior de la casa nú-
mero veintinueve de la calle de Mon-
teleón, de esta capital, por tro corres-
ponderles los beneficios de prórroga,
fundando su petición en el.ártica lo
setenta y uno de la ley de Arrenda-

mientos Urbanos,

EDICTO

Don Juan Pérez ,de la Ossa y Rodrí-
guez, Juez de Instrucción del partido
de Colmenar Viejo.

Por la presente requisitoria se cita,

llama v emplaza, como comprendido en

el número 1.° desarticulo 835 üe la ley

de Enjuiciamiento Criminal, al procesa-
do Vicente González Benavente, de trein-

ta y dos años, soltero, recaudador, hijo
de -Justo y Encarnación, natural de Ma-

drid y domiciliado últimamente en Cha-
martin de la Rosa, en la avenida del
Generalísimo, número 109; .comparecerá
en término de diez días, contados des-
de el siguiente al de su inserción en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el de
la provincia, ante el Juzgado, de instruc-
ción de Colmenar VJfrjo, con el fin de
netificíirle el auto dé procesamiento, re-
cibirle indagatoria y ser reducido' a pri-
sión, en virtud del sumario que contra el
mismo se tramita bajo el número 288,

de 1947, por apropiación indebida de
metálico.

Fallo \u25a0 <

• Que estimando la demanda iormu-

lada por don José, doña Emilia y 'dorr
»\n*08io Castro Villamii, debo decla-
rar y declaro resuelto él contrato de
inquilinato del' piso segundo letra C
de la casa núiriero trece de la calle de
la Escuadra, de esta capital ; aperci-
biendo de lanzamiento a los'demam-
dados don Francisco Martín Garó
Ariño, doña Eusebia Ruiz: Ruiz y
doña Consuelo Manzano Gamo, si no
lo desalojan -en término de seis me-
ses-; todo ello con exptesa imposición
de costas a ilos demandados.— Así por
esta mi sentencia lo pronuncio,, man-
do y"firmo.

—
Alejandro Hargum-

déy. (Rubricado.)'
A" para que sirva de notificación al

demandado don Francisco Martín-
Caro Ariño, en ignorado paradero,
espido el presente para su inserción
en el Boletín Oficial de Ja provin-
cia', en Madrid* a veintinueve de mar-
zo' de mil novecientos cuarenta y
ocho.—,E1 Secretario (ilegible).—Vis-
to bueno :El Juez municipal, Alejan-
dro HarguindevH

Dicha sentencia fué publicada en e
mismo día »de su fecha.

Y para publicar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de no-
tificación en forma a

'

los ignorados
herederos de doña Juana Gallardo
Herradón, expido él presente, visado
por Su Señoría," en Madrid, a veinti-
siete de marzo" de mil novecientos
cuarenta y ocho.—El Secretario (ile-
gible)-»

—-Visto bueno :El Juez muni-
cipal, José Antonio Pérez Torre-
blanca. ,-.--.'

Se acordó dar traslado de la de-
manda de la actora y documentos que
le acompañan a mencionados e igno-
rados parientes dentro del tercer gra-
do de don Ildefonso Pérez Cerón y;
de la que fué su esposa doña María
Fernández Redondo, para que en el
improrrogable plazo de sexto día la
contesten y se personen en estos autos
y Juzgado, sito en la plaza del Gene-
ral Vara del Rey, número diecisiete,
si vieren convenirles, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo les para-
rá en su rebeldía elperjuicio que haya
lugar en derecho ; cuya copia de de-
manda y documentos «quedan de ma-
nifiesto en; el focal de esta Secretaría
durante las horas de audiencia, en el
expresado plazo.

(G. C—1.404) (B-- 1.691) (A—9.165)

•Valero' Otero (José), de treinta y sie-
u años de edad, casado, industria), hijo.
de José y Cristina, naturaj de Madrid,
vecino dé Chamartin de la Rosa, domi-
ciliado últimamente en la calle de Es-
peranza Carrascosa, número 6, procesa-
do en causa que se sigue en este Juz-
gado con el número 1Ó4, tle '1940, por
estafas, comparecerá ante este Juzgado
dentro del término de diez días, «Hitados
desde el siguiente a la publicación de la
presente en los «Boletines Oficiales» del
Estado v- la provincia, a fin de notificar-
le el auto de conclusión de sumario y
ser reducido a prisión en lrí Cárcel co-

ppíidiente.

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 4
Juicio de faifas núm. 46, de 1948.-

Por sentencia -fecha 6 de marzo de 1948
se condena, por la' falta de, estafa, a ja-
nano Castro Barreiro a la pena de cinco

días de arresto menor y al pago de la

costas del juicio. .
Juicio de; faltas núm. 49, de 194»;-

Por sentencia fecha 6 de marzo de 194
se condena, por la falta de escándalo,

Fidel Toca Ruiz y Ramón Borja Gáb:
rre a la multa de cinco pesetas a cae
uno y al paga de las costas del juic

por mitad. „

Juicio de faltas núm. 57, de i94B-
Por sentcneia fecha '6 de marzo de 19

se condena-, por la falta de escándalo,

Santiago Matáis Rodríguez a la mu

de 10 pc-séta^^a^ago^elascüM
juicioH

(A.—9.168)

JUZGADO NUMERO 21

(u. c —1.405) (B.—1.690)
Y para que lo acordado tenga su

debido cumplimiento y su inserción
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, para su notificación .y traslado de
los demandados, ignorados parientes
dentro del tercer gradó de don Ilde-
fonso Pérez Cerón y de la que fué su
esposa doña María .Fernández Re-
dondo, cuya filiación y domicilio se
ignol-an, expido el presente en Ma-
drid, a treinta y uno de marzo de mil
novecientos cuarenta y ocho.— El Se-
cretario (ilegible).

—
Él J.uez munici-

pal (ilegible).

EDICTO

SAN, LORENZO DEL ESCORIAL Eri el proceso de cognición de que
después se hará mención, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to v parte dispositiva dicen así.: •

Zarza Ahijado (Benigno), hijo de Ro-
salio v de Fabiana. natural de Retamoso
de la Jara, vecino del mismo pueblo, de

!o selfcero, profesión jornalero, de
veinticuatro años, domiciliado última-
mente &n el pueblo d^Retamoso de la
jara, procesado por el delito de robo en
el sumario 175, de 1944, comparecerá en
término de diez citas ante el juez de ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial.

Sentencia
En Madrid, a veintisiete de marzo

de mil novecientos cuarenta y ocho¿—
El señor don José Antonio Pérez To-
rreblanca, Juez, municipal número
veintiuno, habiendo visto los presen-
tes autos „de proceso de cognición se-
guido entre .partes : de la una, como
demandante, ,el. Procurador de Jos
Tribunales don Manuel de la- Llave y
Sierra, en nombre y representación de
doña Paz Sanz Rodríguez, asociada
a la Sección de Servicios de la.Cáma,-
ra Oficial de la Propiedad Urbana de
est» provincia, y de la otra, como de-
mandados, los ignorados herederos
de doña Juana, Gallardo Hérradón,
que han sido citados por edictos, y
don Antonio Soriano Sierra, mayor
de edad, casado, empleado del Ayun-
tamiento y de esta vecindad, sobre re-
solución de contrato de arrendamien-
to, -asistiendo a Jas partes, actora y
demandada, respecti%amente, los Le-
trados don José Luis Galán y don
Bernardo Saro ;y ...

(B.--1Ó18

JUZGADO NUMERO 6

Por el presente se hace saber q.«e
el juicio de faltas núm 742- «•*<
instruido en este Juzgado muntcpal n

mero 6, detesta capital, por hurto co*

Francisco González Bahón, <k> ciwrw

y siete años, casado, «a toral *^ "e
de Cantespín (Segovia), na iju.

eí día de la fecha sentencia contra

mismo, en virtud de la cual se le c^
dena a la pena de diez días de

y al pago de las costas «^ &,)

(G..C —i-4*3) (B.—1.703)

JUZGADOS MUNICIPALES
(A.—9.164)

JUZGADO NUMERO 5
JUZGADO NUMERO 19EDICTO

En este Juzgado municipal núme-
ro\cinco, de ¡Madrid, se sigue proce-
so de cognición a instancia de don
José Luis Gutiérrez Canales,, contra
don Manuel Alonso Alvarez, en ei
que, con fecha veintisiete de diciem-
bre' de mil novecientos cuarenta y sie-
'te, se dictó sentencia, cuya parte dis-
positiva dice así :

EDICTO
'

Don Alejandro 'Hargu'ndey Salmon-
te, Juez propietario del Juzgado
municipal número diecinueve,

"
de

esta capital. ANUNCIO
Hago saber: Que en dicho Juzga-

do, y bajo el número veintiocho, de
mil novecientos cuarenta y ocho, se
ha seguido expediente de proceso de
cognición sobre resolución de contra-
to, a instancia de don José, doña
Emilia y don Antonio Castro Villa-
mil, contra doña Eusebia Ruiz Ruiz,
doña Consuelo Manzano Gamo y don
Francisco Martín-Caro" Ariño, 'en el
que se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y. parte dispositiva
dicen así :

'

En la Notaría de don Santiago F

layo Hore (plaza de Canaleja^» c¡

suba»stará el próximo ctia i*,, ,
co de la tarde, la mitad md.v -^
solar en Colonia de a^ s
(Madrid), calle Fernán Caba
número, fmca 4-«IG

" ,
de P

perteneciente al menorAng ,a ¡¡

%o. Títulos y condiciones,

taríaH

Fallo

Que. desestimando la demanda de-
ducida en los presentes autos por don
José Luis Gutiérrez Carcajes, debo
declarar y declaro no haber lugar a
resolver el contrato de arrendamiento
del cuarto número cinco del piso ter-
cero de la casa número siete deja ca-

Que estimando 'la demanda, debo
declarar y declaro resuelto el contra-
to de arrendamiento del piso tercero

Fallo

~K—-—~~'—*^ Unctor Esq.v> >

Imp. Provtncuu* «r U0Ql


